
UNe UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGíA

Córdoba, 5 de agosto de 2011

VISTO:
Que, por expediente 0036756/2011 el Sr. Luis Gustavo Fuentecilla

eleva su renuncia a esta Facultad por habérsele acordado la jubilación por
invalidez; y

CONSIDERANDO:

El comprobante de ANSES que adjunta el mencionado expediente,

LAVICEDECANA DE LA FACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTÍCULO 1°: Aceptar la renuncia del Sr. Luis Gustavo Fuentecilla DNI
23458923 lego 35056, al cargo de categoria 5 del
Agrupamiento Asistencial de esta Facultad, con motivo de
habérsele otorgado la jubilación por invalidez, fijando como
fecha del cese de servicios el 1 de agosto de 2011.

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

Prof. Dra. M RIA ElSA OMEZ de FERRARIS
VICEDECANA

FACULTAD DE ODONTOLOGíA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESOLUCION N°: 333
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